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110013103038-2021-00086-00. Divisorio de Fernando Quitián Salazar contra Alexandra
Quintero Fajardo. Contestación a la reforma a la demanda integrada

ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 3/02/2023 1:47 PM
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Señor(a) 

Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ALEXANDRA
QUINTERO FAJARDO, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id170013a17d3f771f28f4a71ed9da78579ebc9a5ce7001313d6934df59fda5873
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IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
110013103038-2021-00086-00. Divisorio de Fernando Quitián Salazar contra Alexandra Quintero Fajardo. Contestación a la reforma a la
demanda integrada

Enviado por
ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO
Fecha de envío
2023-02-03 a las 13:43:30

Fecha de lectura
2023-02-03 a las 14:27:08

Señora Juez Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá

Referencia: Proceso No. 110013103038-2021-00086-00. Divisorio de Fernando Qui�án Salazar contra Alexandra Quintero Fajardo.

ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO, abogada en ejercicio, en mi condición de demandada, adjunto al presente mensaje contestación a la reforma a la
demanda y pruebas. 

Atentamente,
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ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO

C.C. 63.517.746 de Bucaramanga
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Señora Juez  
Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá 
 
Proceso No.: 110013103038-2021-00086-00. Divisorio de Fernando Quitián Salazar 
contra Alexandra Quintero Fajardo.  
 
ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO, abogada en ejercicio, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63.517.746 de Bucaramanga y tarjeta profesional No. 97.650 
del C.S de la J., actuando en nombre propio, en mi condición de demandada y 
abogada inscrita, en el término legal, presento contestación a la reforma a la 
demanda integrada, en los siguientes términos:  
 
 

I.- FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
Al primero  
 
Es parcialmente cierto.  
 
Es cierto que la suscrita convivió con el señor Fernando Humberto Quitián Salazar 
durante un periodo de tiempo, no obstante nunca fue declarada la existencia 
de la unión marital de hecho por ningún medio, y dicha convivencia terminó en 
diciembre del año 2013 sin que ninguno de los convivientes adelantara trámite 
alguno encaminado a la declaratoria de existencia o liquidación de la sociedad 
patrimonial.  
 
En consecuencia, las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial prescribieron en diciembre de 2014, esto es, una vez 
transcurrido un año <<a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros>>, en los términos del artículo 8 de la Ley 54 de 1990.  
 
Es cierto que en dicha unión se procreó un hijo, pero no se llama Santiago, sino 
Simón Quitián Quintero.   
 
Al segundo.  
 
Es falso. Fui yo quien se interesó en comprar un bien inmueble (el apartamento 
en el que vivíamos en arriendo). Como yo era joven, y estaba iniciando mi vida 
profesional, Fernando Quitián Salazar prestó su nombre para lograr la 
consecución del crédito hipotecario, pues con los ingresos acreditados por mí 
era insuficiente. Tanto la cuota inicial como el crédito fueron pagados en su 
totalidad por mí.  

Al tercero.  

Es cierto, en ese entonces la suscrita trabajaba como abogada asociada a la 
firma Martín Bermúdez Asociados, con la cual laboré por el término de 20 años. 
Mi entonces jefe, el abogado Martín Bermúdez Muñoz giró el cheque para pagar 
la cuota inicial del inmueble, suma que correspondió al pago de unas 
bonificaciones pagadas por dicho empleador a mi favor.  
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Al cuarto.  

Es parcialmente cierto.  

No es cierto que el demandante haya colocado los <<ahorros obtenidos de sus 
propios recursos>> para el pago de la cuota inicial o de las cuotas mensuales del 
crédito hipotecario. El demandante no pagó suma alguna por concepto de 
la adquisición del inmueble. La suscrita pagó la totalidad de la cuota inicial 
(bonificación pagada por el empleador) y del crédito hipotecario.   

Es cierto que el señor FERNANDO HUMBERTO QUITIAN SALAZAR figura en la 
escritura de compra de los inmuebles apartamento 210 y Garaje No.52, la cual 
se otorgó el 28 de septiembre de 2006 en la Notaría 18 del Círculo de Bogotá. No 
obstante, se aclara que aparece en la escritura porque en ese entonces éramos 
compañeros permanentes y prestó su nombre para lograr la consecución de un 
crédito hipotecario.  

Pese a esto, la totalidad de los recursos con los cuales se compraron esos 
inmuebles en el año 2006, y todos los gastos que ha generado desde entonces el 
mantenimiento de esas propiedades han sido asumidos en su totalidad por la 
suscrita. El valor de esos pagos está demostrado mediante el dictamen pericial 
aportado al proceso en los términos del artículo 227 del Código General del 
Proceso (anunciado al contestar la demanda inicial y aportado en el término 
conferido por el despacho) 

Al quinto.  

No es cierto. No es cierto que exista una comunidad en relación con la propiedad 
de esos bienes. Para que se constituya una comunidad respecto de la 
propiedad, se requiere que los comuneros aporten conjuntamente a los gastos 
para la adquisición de esos bienes, y en este caso el demandante no ha 
aportado un solo recurso para este propósito.  
 
A los hechos sexto y séptimo.  
 
Me atengo a la información contenida en los documentos mencionados en esos 
hechos, y a las condiciones pactadas en los negocios jurídicos mencionados.  
 
Al hecho octavo:  
 
Es cierto que se constituyó una hipoteca para garantizar el crédito de vivienda. 
Dicho crédito (así como la cuota inicial), fue pagado en su totalidad con recursos 
de la suscrita.  

Al noveno:  

Es cierto que el crédito hipotecario fue pagado en su totalidad, pero por la 
suscrita. La cancelación fue solicitada al BBVA pero no ha sido atendida y no he 
insistido en el trámite por no haberlo visto necesario. Se itera que el demandante 
no pagó ninguna suma por la adquisición de los inmuebles.  

Al décimo:  
 
Es falso que el pago del crédito hipotecario se haya hecho entre el demandante 
y la demandada. La totalidad del valor del inmueble (la cuota inicial y las cuotas 
causadas durante los 10 años del crédito hipotecario) fueron pagadas por la 
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suscrita, así como todos los impuestos, remodelaciones, gastos de mantenimiento 
y cuotas de administración.  Contesto las afirmaciones contenidas en los 
numerales de este hecho así:  
 
1.- La ocupación del demandante es irrelevante para la decisión de la presente 
controversia; a qué destinaba sus recursos y el hecho de que asumiera los gastos 
del sostenimiento del hogar (lo que hacía en forma incipiente), es un asunto que 
no guarda relación con la controversia. Se precisa que el demandante nunca 
solicitó la declaratoria de existencia y liquidación de la sociedad patrimonial y 
que este es un proceso divisorio y no un proceso relacionado con las 
consecuencias de la unión marital de hecho, las cuales están prescritas. Lo que 
debe demostrar el demandante en este proceso es que tiene la condición de 
comunero y en este caso, que pagó su cuota parte, lo que no podrá demostrar 
porque ese pago nunca fue realizado.     
 
2.- El demandante nunca destinó recursos para el pago de la obligación con 
BBVA COLOMBIA S.A. Esta es una afirmación que deberá demostrar el 
demandante (que pagó). Mi afirmación de que no pagó, por tratarse de una 
negación indefinida no exige prueba, pues no puede exigirse prueba de lo que 
no ha existido.  

3.- La afirmación hecha en el que el demandante <<brindó sendas sesiones 
terapéuticas para manejo de acciones y episodios a los señores MIGUEL 
RODRÍGUEZ y XIMENA QUINTERO FAJARDO, tío y hermana de la demandada, 
cuyos honorarios por petición de la demandada se destinaron en un 100%, 
igualmente, al pago de la obligación crediticia para adquisición de vivienda>>, 
es falsa y no guarda ninguna relación con la controversia.  

Ya que el demandante trae este asunto propio de la vida íntima y familiar a 
colación de una manera tan desacertada, es necesario precisar que el 
tratamiento que recibieron mi hermana y mi tío fue anterior al año 2006, esto es, 
a la adquisición de la casa, por lo que la realización de algún pago (que no se 
acordó jamás) nunca pudo haber sido destinado a que el demandante 
cumpliera con el pago de su cuota parte.  

Si entre la pareja que en su momento conformamos se dio apoyo a los familiares, 
fue algo derivado de la solidaridad propia de la vida en común. No tiene ningún 
sentido ni razonabilidad traer este asunto a este proceso y solo es una muestra 
de la falta de sustento de las pretensiones pues el demandante no tiene forma 
de demostrar que pagó el precio de adquisición de la casa, pues nunca lo hizo.    

4. Es cierto que durante un periodo de tiempo el inmueble estuvo arrendado al 
señor JULIO CESAR UGUETO VERA. Es falso que lo pagado por el arrendatario se 
destinara al pago del crédito hipotecario. Los cánones de arrendamiento 
recibidos fueron destinados siempre al pago del arrendamiento de la vivienda 
familiar que tomamos en reemplazo mi hijo y yo. Incluso el crédito hipotecario se 
pagó antes de que el señor Julio Ugueta dejara de ocupar los inmuebles. Los 
inmuebles objeto del proceso siempre han servido como vivienda familiar de la 
suscrita y de mi hijo Simón Quitián, bien en forma directa (porque vivimos allí) o 
indirecta (porque con la renta pagamos el canon de arrendamiento de la 
vivienda familiar arrendada).   

 

5. La afirmación hecha en el numeral 5 es imprecisa e irrelevante en cuanto no 
guarda relación con la controversia, pues el origen de los recursos no tiene 
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ninguna importancia, lo importante acá es que fui yo quien pagó la totalidad del 
crédito lo que se demostrará en el proceso.  

Hecho once:  

Es falso que la suscrita se haya <<negado tajantemente a adelantar 
conjuntamente con mi poderdante la cancelación efectiva del gravamen y la 
venta del inmueble>>. Lo que ocurre es que no ha sido necesaria, ni la venta, ni 
la cancelación del gravamen. Hace unos dos años, antes de que el demandante 
presentara esta demanda algún día preguntó por ese trámite a lo que se le 
informó que una vez pago el crédito se había solicitado el levantamiento, pero 
que el banco no lo había realizado aún, pero ese asunto siempre fue visto como 
menor y no guarda ninguna relación con este asunto.   

Hecho doce 

No es cierto que el señor FERNANDO HUMBERTO QUITIÁN SALAZAR haya asumido 
<<las cargas propias de la unión marital de hecho>>, y que como comunero 
haya pagado <<las cuotas de la obligación hipotecaria>>. Lo de los gastos de la 
unión marital de hecho es un asunto irrelevante como ya he señalado, y las 
cuotas de la obligación hipotecaria nunca las pagó pues no eran de su resorte 
sino del mío, ya que el apartamento fue comprado en realidad sólo por mí. El 
demandante tiene la carga de probar que realizó el pago del apartamento, lo 
que se advierte, no podrá probar porque nunca lo realizó.   

Hecho trece:  

Es cierto que vivo y uso los inmuebles objeto del proceso junto con mi hijo, Simón 
Quitián Quintero. Son inmuebles que he pagado y mantenido gracias a mi 
trabajo y no tengo obligación de rendir cuentas al demandado pues entre él y 
yo no existe una comunidad en relación con estos. Figura en los documentos 
como propietario inscrito, pero como ya indiqué, el demandante Fernando 
Quitian no aportó recursos para su adquisición. Durante la convivencia el 
demandante siempre afirmó tener claro que no tenía ningún derecho sobre el 
inmueble. Se trató de un desafortunado acuerdo de pareja, que ha sido 
desatendido por el demandante luego de terminada la relación sentimental, ya 
que se ha negado a transferir la propiedad.   

Ahora bien, es determinante informar al despacho que entre el señor Fernando 
Quitián y la suscrita demandada se llegó a un acuerdo para la transferencia del 
50% del inmueble que figura a su nombre a favor de nuestro hijo, Simón Quitian 
Quintero, el cual ha sido incumplido por el demandante.  

Solicito a la señora Jueza que, en la providencia que ponga fin a este proceso, 
se declare que el 50% del inmueble es propiedad de Simón Quitián Quintero, tal 
como se acordó en el acuerdo de conciliación celebrado el 4 de junio de 2015, 
ante el Defensor de Familia del Centro Zonal Barrios Unidos, cuyos antecedentes 
son los siguientes:  

1.- Entre Fernando Quitián y la suscrita existió una unión marital de hecho hasta 
diciembre del año 2013. De esa unión nació Simón Quitián Quintero, como se 
demuestra con el registro civil de nacimiento allegado como prueba.   

 
2.- Terminada la unión marital de hecho y transcurrido más de un año, ninguno 
de los compañeros adelantó trámite alguno de reconocimiento de la unión 
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marital de hecho y su liquidación, por lo que todos los derechos derivados de la 
misma prescribieron por el paso del tiempo.  
 
3.- Durante la convivencia, como era irrefutable que la adquisición del inmueble 
había sido realizada solo por la suscrita, el señor Fernando Quitián siempre 
manifestó que se trataba de un bien de mi exclusiva propiedad y que procedería 
a reconocer esta situación luego de la separación.  
 
4.- Terminada la convivencia se hicieron algunos acuerdos tendientes a que el 
demandante cumpliera con los gastos propios de la manutención de su hijo, lo 
cual nunca cumplió. Con el objeto de regularizar algunos aspectos relacionados 
con las visitas y la manutención de Simón, el 4 de junio de 2015, ante el Defensor 
de Familia del Centro Zonal Barrios Unidos, se llegó a un ACUERDO DE 
CONCILIACIÓN, en el que Fernando Quitián se comprometió al pago de una 
cuota alimentaria de $750.000 mensuales que el demandante debía pagar en 
una cuenta corriente de la suscrita, se reguló el régimen de visitas y se llegó a un 
acuerdo de transferencia del inmueble por parte de Fernando Quitian a favor de 
su hijo en el porcentaje del 50%, que es la propiedad que figura a su nombre en 
la escritura de adquisición. Este acuerdo tuvo como antecedente el hecho de 
que el señor Fernando Quitian nunca había pagado la obligación de 
manutención a favor de su hijo, que el inmueble en realidad había sido pagado 
solo por mí, y que tenía ingresos menores a los de la suscrita, por lo que no podía 
contribuir con el 50% de los gastos que en ese momento ascendían a $2’500.000 
mensuales.  
 
Como una forma de compensación (y de meridiana justicia), se acordó que 
transferiría el 50% de la propiedad a favor de su hijo con el objeto de que ese 
inmueble continuara siendo la vivienda familiar de nosotros. El acuerdo al que se 
llegó y que se aporta como prueba, fue del siguiente tenor en lo pertinente:  
 

<<ACTA DE CONCILIACIÓN 
SIM 14428512 HSF 1014870631-15 A NOMBRE DE SIMÓN QUITIÁN QUINTERO  
 
En la ciudad de Bogotá D.C. a los (04) días del mes de JUNIO del año dos 
mil quince (2015), a la hora citada 10:00 AM comparecieron ante la 
Defensoría de Familia del Centro Zonal de Barrios Unidos, los señores 
FERNANDO QUITIÁN SALAZAR C.C. 19.482.069 y ALEXANDRA QUINTERO 
FAJARDO C.C. 63.517.746, en calidad de progenitores del menor SIMÓN 
QUITIÁN QUINTERO, identificado con el No. de RC 1014870631, con el fin de 
conciliar ALIMENTOS Y VISITAS…  
 
ACUERDAN 
 
PRIMERO: CUOTA ALIMENTARIA: El padre del niño se compromete a aportar 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, como cuota alimentaria para su hijo 
SIMÓN, los cuales se cancelarán entre el 15 y el 20 de cada mes, en la 
cuenta corriente del Banco BBVA a nombre de la progenitora del niño (…)  
 
Nota Secretarial: El presente acuerdo hace tránsito a cosa Juzgada Formal.  
 
OTROS ACUERDOS  
 
Las partes acuerdan, igualmente, que se transferirá a nombre del niño, el 
inmueble ubicado en la Calle 144 No. 7- 31 Apto 210, del Barrio Belmira, en 
un 50% de la cual es titular el padre del niño, señor FERNANDO HUMBERTO 
QUITIÁN. En consecuencia, se comprometen a realizar la tradición, 
conforme lo acordado, dentro de los tres meses siguientes a esta diligencia, 
y en ningún caso, los progenitores podrán disponer del inmueble, para 
aspecto distinto de la vivienda del menor, tampoco enajenarlo, hipotecarlo 
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o afectarlo de cualquier otro modo, de suerte que se ponga en riesgo el 
derecho del menor.  
 
CONSTANCIA DEL DESPACHO 
Por ajustarse a las normas legales vigentes: Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998 
artículo 88, Ley 1098 de 2006, se aprueba con efecto vinculante la presente 
diligencia de conciliación, de cuota de alimentos y los demás acuerdos 
que suscribieron las partes… 
 
Se entrega PRIMERA COPIA, para la parte citante y SEGUNDA COPIA, es 
para el citado.. esta Acta de Conciliación PRESTA MÉRITO EJECUTIVO …  
 
Acto seguido, las personas que intervienen hacen lectura del acta de 
conciliación, aprobándola, libres de cualquier tipo de presión o coacción, 
expresaron que comparten el contenido de la misma y en consecuencia, 
forman los que intervinieron en la diligencia…  
 
Firmado por FERNANDO QUITIÁN SALAZAR, ALEXANDRA QUINTERO 
FAJARDO y el Defensor de Familia LEONEL BARRETA ALFONSO>>  (se resalta)  

 
 
5.- Desafortunadamente el demandante nunca cumplió con el acuerdo de 
pago de la cuota alimentaria y de la transferencia del inmueble, y luego 
pretendió manifestar que se “retractaba” del acuerdo de transferencia lo que ya 
no era posible, en la medida que expresó su voluntad libre y espontánea en 
beneficio de su hijo. Es claro, como lo expresa el propio texto del acuerdo, que 
este hizo tránsito A COSA JUZGADA y PRESTÓ MERITO EJECUTIVO. La figura del 
retracto no está prevista para los acuerdos conciliatorios en nuestro 
ordenamiento jurídico.  
 
6.- Es necesario informar a la señora Jueza que el demandante nunca ha 
cumplido con las obligaciones alimentarias para con su hijo. Desde que nació, la 
salud y la educación han sido pagadas en su totalidad por la suscrita, en las 
mejores condiciones existentes para la oferta de la ciudad. En el año 2020, 
durante la pandemia, se llegó a un acuerdo verbal de custodia compartida, 
pero a la fecha los gastos de educación y salud siguen siendo asumidos en su 
totalidad por mi (en septiembre de 2021 pagó la mitad de los gastos educativos, 
dada la crisis económica que he tenido que afrontar por la pandemia y a 
principios de 2022, luego de que se contestó la demanda inicial pagó algunos 
meses pero desde hace varios meses ya dejó nuevamente de cumplir con sus 
obligaciones).  
 
7.- Tengo claro que a ese despacho no le corresponde conocer de la 
controversia relativa a los alimentos, y por fortuna gracias a mi trabajo de todos 
estos años he podido atender todas las necesidades de Simón de la mejor 
manera. Nunca ha sido mi intención demandar para reclamar lo que en derecho 
le correspondería pagar al demandante por concepto de la manutención de su 
hijo.  
 
8.- Simón y yo hemos vivido todos estos años en el inmueble cuya mitad reclama 
al demandante y es nuestro patrimonio familiar. 
  
9.- Pongo de presente estos hechos pues al fallador le corresponde procurar la 
realización de la justicia, y para ello es necesario conocer sobre los antecedentes 
de las controversias que debe fallar. Este no es un simple proceso divisorio en el 
que dos o más hayan adquirido un bien en comunidad. En este caso el bien fue 
pagado solo con recursos míos, no existe comunidad porque el demandante 
nunca pagó su aporte y contrario a lo afirmado por él sí existe un acuerdo de 
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transferencia del inmueble a favor de mi hijo, el cual ha sido incumplido por el 
demandante. Ha sido necesario acudir al proceso divisorio, sí, porque entre las 
partes no ha sido posible llegar a un acuerdo en relación con este asunto.  
 
Hecho catorce.  
 
Es falso. El demandante figura como propietario inscrito pero no es comunero 
porque no pagó su cuota parte. La suscrita es la propietaria y usa la vivienda 
como vivienda familiar junto con su hijo, que es el real propietario del 50% en 
cabeza del demandante, pues lo transfirió como manera de compensar el 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias.  

Hecho quince.  

Es falso. Sí existe acuerdo y es el contenido en el ACUERDO DE CONCILIACIÓN 
del 4 de junio de 2015.  

 
II.- FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda. El demandante 
actualmente no tiene la condición de comunero, en la medida que en el año 
2015 suscribió acuerdo de conciliación con valor de cosa juzgada en el que se 
obligó a transferir a favor de su hijo, Simón Quitian Quintero, el derecho que 
pudiera tener sobre el inmueble que hoy reclama. Dicho acuerdo fue celebrado 
como una manera de compensar la falta de pago de la obligación alimentaria.   
 
Adicionalmente, como se afirma en esta contestación, el demandante en 
realidad no pagó suma alguna por concepto de la adquisición de estos 
inmuebles, y nadie puede enriquecerse sin justa causa, por lo que, en justicia, 
nada le corresponde. Lo único que puede probar el demandante es que figura 
en la escritura como propietario de un bien inmueble.  
 
El demandante no puede probar que haya pagado un solo peso por concepto 
de la compra de estos inmuebles, que haya pagado los impuestos que se han 
generado como consecuencia de la propiedad, el valor de las remodelaciones 
y el mantenimiento del inmueble todo lo cual ha sido pagado en su totalidad por 
la suscrita.  
 
Solicito al despacho negar las pretensiones de la demanda y declarar probadas 
las excepciones propuestas. También solicito que, en el evento en el que se 
ordene la venta en pública subasta, se reconozca a favor de la suscrita el valor 
de todos los gastos y pagos hechos para la adquisición y el mantenimiento del 
inmueble.   
 

IV.- EXCEPCIONES 
 
Solicito a la señora Jueza declarar probadas las siguientes excepciones de 
mérito:  
 
1.- Cosa juzgada  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 1818 de 1998, el 
acuerdo conciliatorio <<hace tránsito a cosa juzgada y el acta de conciliación 
presta mérito ejecutivo>>.  
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En el presente asunto existe un acuerdo conciliatorio vigente, que no ha sido 
invalidado por ninguna autoridad judicial, que fue acordado por el demandante 
de manera libre y espontánea, en el que el demandante se comprometió a 
transferir el 50% de la propiedad de los inmuebles objeto del presente proceso 
divisorio a favor de su hijo, Simón Quitián Quintero.  
 
La conciliación fue realizada ante un conciliador autorizado por la ley (defensor 
de familia1) y cumple con todos los requisitos legales para que produzca plenos 
efectos en el presente asunto.  
 
La excepción de cosa juzgada deberá declararse probada en este caso toda 
vez que estoy demostrando con el acta de conciliación que se acompaña la 
existencia de dicho acuerdo que fue i) celebrado entre las mismas partes; ii) versa 
sobre el mismo objeto que motiva la presentación de esta demanda; iii) no ha 
sido invalidado por causa legal, y no puede serlo porque fue producto del 
consentimiento libre e informado del demandante.  
 
 
2.- Inexistencia de derecho del comunero por falta de pago de su cuota o 
derecho:  
 
La propiedad de una cosa en común, se rige por las reglas establecidas por los 
artículos 2322 y siguientes del Código Civil 2 .  Según el artículo 2323 de este 
estatuto <<El derecho de cada uno de los comuneros sobre la cosa común, es el 
mismo que el de los socios en el haber social>>. 
 
Esta norma original del Código Civil, remite a las reglas que sobre la sociedad civil 
contenía ese mismo estatuto, derogadas por la Ley 222 de 1995 que reguló lo 
relativo a las sociedades comerciales.  
 
No obstante la mencionada derogatoria, la normas originales del Código Civil 
sobre sociedades deben ser tenidas en cuenta para resolver la presente 
controversia en virtud del principio de ultraactividad de las leyes, toda vez que lo 
que hace el artículo 2323 es remitir a las reglas para ese entonces vigentes sobre 
la sociedad civil. Para todos los efectos, el artículo 2323 sobre los derechos de los 
comuneros debe entenderse integrado por su texto y por lo que en su momento 
disponía el mismo estatuto en relación con la sociedad civil (que no tiene 
regulación a la fecha)  
 
Hecha la anterior precisión, las reglas sobre la sociedad civil que deben aplicarse 
son las siguientes:  
 

- Según el artículo 2079 del Código Civil, <<La sociedad o compañía es un 
contrato por el que dos o más personas estipulan poner un capital u otros 
efectos en común, con el objeto de repartirse entre sí las ganancias o 
pérdidas que resulten de la especulación. 
 

 

1 Artículo 41 de la Ley 446 de 1998.  

2  Esta norma dispone: <<La comunidad de una cosa universal o singular, entre dos o más 
personas, sin que ninguna de ellas haya contratado sociedad, o celebrado otra convención 
relativa a la misma cosa, es una especie de cuasicontrato>>  
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- Según el artículo 2079 del Código Civil <<No hay sociedad si cada uno de 
los socios no pone alguna cosa en común, ya consista en dinero o efecto, 
ya en una industria, servicio o trabajo apreciable en dinero. Tampoco hay 
sociedad sin participación de beneficios.>>  

 
Según estas normas, para poder ejercer el derecho como comunero se necesita 
poner un capital o haber puesto una cosa en común. Cuando quien alega que 
tiene un derecho no puede demostrar que pagó o puso algo para tener ese 
derecho y por el contrario su contraparte alega que NUNCA PAGÓ suma alguna 
por ese derecho, debe tenerse como inexistente la comunidad y ello es así 
porque nadie puede enriquecerse sin justa causa. 
 
2.- Prevalencia de los derechos de la niñez  
 
Como se ha puesto en evidencia, en el presente asunto existe un acuerdo a favor 
de un menor de edad, que fue adoptado en el marco de un proceso de familia 
que debe prevalecer sobre los intereses económicos y particulares del 
demandante. El artículo 9 del Código de Infancia y Adolescencia dispone:  
 

<<ARTÍCULO 9o. PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. En todo acto, 
decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza 
que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los 
adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial si 
existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de 
cualquier otra persona. 
En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, 
administrativas o disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al 
interés superior del niño, niña o adolescente.>> 

 
 

V.- APORTACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL Y PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL 
DICTAMEN APORTADO. 

 
1.- En los términos del artículo 227 del Código General del Proceso3, solicité al 
contestar la demanda inicial conceder un término adicional para aportar un 
dictamen pericial con el objeto de demostrar los valores pagados por la suscrita 
para la adquisición, mejoramiento y mantenimiento de los bienes objeto del 
proceso, el dictamen fue aportado, y ya fue tenido como presentado por el 
despacho mediante auto del 23 de enero de 2023.  
 
2.- Me opongo a tener como prueba el dictamen pericial aportado con la 
demanda. Como acredito a través del concepto que acompaño como prueba 
rendida por la firma Espinosa de Brigard ese documento no puede tener el 
carácter de dictamen pericial porque: i) no ha sido rendido por un avaluador 
legalmente registrado como tal en el RAA;  ii) aplica una metodología de 
imposible utilización para un inmueble sometido a propiedad horizontal; iii) 
reporta unos estudios de valor que no reportan nada; iv) contiene un error grave 

 

3 Según esta norma: <<La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo 
en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 
para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 
aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez 
(10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que 
deban colaborar con la práctica de la prueba.>> 
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en la valoración, toda vez que ese inmueble no puede tener un valor superior a 
$448’000.000.  
 
3.- Solicito igualmente se cite al profesional que firma el avalúo y que funge como 
perito para que rinda interrogatorio que realizaré en la audiencia 
correspondiente.  
 

VI.- JURAMENTO ESTIMATORIO PARA MEJORAS (artículo 412 del CGP) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 206 y 412 del Código General 
del Proceso, manifiesto que el valor de los pagos hechos para la adquisición del 
inmueble, su mantenimiento y para las mejoras, corresponden a una suma 
superior a $500.000.000, valores que están integrados por:  
 
1.- El valor actualizado de la cuota inicial de $40’000.000 que pagué en junio de 
2006 a los vendedores.  
 
2.- El valor actualizado de la totalidad de las cuotas del crédito hipotecario que 
el BBVA COLOMBIA otorgó para la compra. El crédito se tomó a 10 años, esto es, 
hasta el 2016. Para probar este monto se solicita oficiar al BBVA, con el objeto de 
que informe las sumas pagadas por la suscrita por concepto del crédito.  
 
3.- La totalidad de los valores actualizados que por concepto de impuesto predial 
he pagado desde el año 2006, así como las contribuciones por valorización 
cuando ha habido lugar a su pago.  
 
4.- El valor de las remodelaciones de la parte interior que se han realizado durante 
estos 16 años y el costo de las expensas comunes que he pagado para las 
mejoras locativas de las áreas comunes (instalación de ascensor, entre otras)  
 
En el dictamen pericial aportado se concluye que los inmuebles tienen un valor 
actual (a 2022) de $512.938.332 (el apartamento) y de $25’000.000 (el 
parqueadero) y que el valor del apartamento incluye el valor de las 
remodelaciones y reparaciones locativas, estimadas en el dictamen en 
$104’486.195,52.  
 
Ahora bien, de llegarse a ordenar la división y venta en pública subasta, se solicita 
reconocer a favor de la suscrita el valor de las remodelaciones y mejoras 
$104’486.195,52 y lo pagado por concepto de impuesto predial y valorización 
(68’859.467), así como lo pagado por concepto de cuota inicial ($40’000.000) en 
el año 2006 y lo pagado durante 10 años por concepto del crédito hipotecario, 
debidamente actualizadas a la fecha, sumas que serán demostradas en el 
presente proceso.  
 

VII.- PRUEBAS 
 
 
1.- Acompaño a la presente contestación:  
 
1.1.- Copia de la escritura de No. 5110 del 20 de septiembre de 2006.  
 
1.2.- Copia del acuerdo de conciliación del 4 de junio de 2015 
 
1.3.- Copia del registro civil de nacimiento de Simón Quitián Quintero.  
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1.4.- Copia del concepto rendido por la firma Espinosa de Brigard Consultores 
sobre el avalúo presentado por la demandante, junto con el certificado de que 
quien lo suscribe está inscrito en el RAA 
 
2.- Oficios:  
 
Solicito se oficie a las siguientes entidades:  
 
2.1.- Al BBVA COLOMBIA con el objeto de que certifique las fechas y valores 
pagados por concepto del crédito hipotecario durante 10 años por parte de  
Alexandra Quintero Fajardo, C.C. 63.517.746.   
 
2.- A la secretaría de Hacienda del Distrito Capital de Bogotá para que certifique 
la totalidad de los valores pagados desde el año 2006 por concepto de impuesto 
predial y contribuciones por valorización en relación con los inmuebles 50N-
1048568 y 50N-1048512 
 
3.- Testimonios:  
 
Solicito se practique el testimonio de las siguientes personas:  
 
3.1.- De Kare Margarita Martínez Herrar, quien trabajó como niñera y empleada 
de servicio doméstico entre los años 2009 y 2022 y puede rendir declaración sobre 
todos los hechos informados en la presente contestación relacionados con los 
acuerdos familiares y la forma como fueron asumidos los gastos de adquisición 
del inmueble. Kare puede ser citada por mi conducto o en el correo 
karenmartinezherrera54@gmail.com.  
 
3.2.- Al doctor Martín Bermúdez Muñoz, para que rinda testimonio sobre los 
recursos girados por él para el pago de la cuota inicial del inmueble y sobre lo 
que le conste en relación con la adquisición del mismo y los acuerdos a los que 
llegó la pareja durante su convivencia y luego de la terminación sobre los 
inmuebles objeto de la disputa. El doctor Bermúdez puede ser citado a través de 
la suscrita o en el correo martinbermudez@hotmail.com  
 
3.3.- A Ximena Quintero Fajardo, con el objeto de que declare sobre las falsas 
afirmaciones hechas por el demandante en la reforma a la demanda sobre 
supuestos acuerdos de pago destinados a la adquisición del inmueble. Ximena 
Quintero puede ser citada por mi conducto o a través del correo electrónico 
correartelatino@gmail.com.  
 
3.4.- A Miguel Ángel Rodríguez, con el objeto de que declare sobre las falsas 
afirmaciones hechas por el demandante en la reforma a la demanda sobre 
supuestos acuerdos de pago destinados a la adquisición del inmueble. Miguel 
puede ser citado por mi conducto o a través del correo electrónico 
migue_ro2012@hotmail.com.  
  
 

VIII.- NOTIFICACIONES 
 

En mi condición de demandada y representante judicial en causa propia, recibo 
notificaciones en las siguientes direcciones de notificaciones electrónicas: 
alexandraquintero@aqf.com.co y alequifa76@gmail.com.   

 

mailto:martinbermudez@hotmail.com
mailto:correartelatino@gmail.com
mailto:migue_ro2012@hotmail.com
mailto:alexandraquintero@aqf.com.co
mailto:alequifa76@gmail.com
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Así mismo informo mi dirección de notificaciones por correo postal: calle 144 No. 
7- 31 apto 210 Bogotá.  
 
Atentamente,  
 

 
ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO  
C.C. 63.517.746 de Bucaramanga  
T.P. 97.650 del C.S. de la J. 
Cel 3202729639  
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Bogotá D.C., noviembre 9 de 2021 

 

Doctora 

ALEXANDRA QUINTERO FAJARDO 

La ciudad  

 

 

Asunto: SOLICITUD REVISIÓN PERITAJE JUDICIAL y FIJACIÓN DE VALOR 

 

 

Respetada Doctora Quintero: 

 

De conformidad a su solicitud de revisión del avalúo elaborado para el inmueble 

de su propiedad por el señor arquitecto JUAN CARLOS ROJAS HIGUERA identificado 

con la cédula de ciudadanía 79.051.026, quien reporta en la antefirma del avalúo 

su número de tarjeta profesional de Arquitecto No. 02086787 – LA CUAL NO ES EL 

AVAL DE AVALUADOR DEL RAA (Registro Abierto de Avaluadores) -, le informamos 

lo siguiente: 

 

 

1. IDONEIDAD PARA SER PERITO JUDICIAL 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1673 de 2013, el Registro Abierto de 

Avaluadores (RAA) es actualmente el único protocolo de inscripción para los 

Avaluadores que ejerzan este importante oficio dentro del territorio colombiano. 

 

Por lo anterior dado que para ejercer legalmente en Colombia el oficio/actividad 

de valuador es requisito absolutamente indispensable que quien lo practica, esté 

inscrito en una E.R.A 1 y en el R.A.A. y dado que el informe aportado al juzgado no 

cuenta con anexo de certificación alguna, procedimos a realizar la verificación 

directamente en el sitio  www.raa.org.co.   De la verificación, encontramos que el 

señor JUAN CARLOS ROJAS HIGUERA, identificado con la C.C. 79.051.026, no 

cuenta con la inscripción en el Registro Abierto de Avaluadores – R.A.A., y por lo 

                                                 
1 En Colombia actualmente se encuentra acreditadas dos (2) E.R.A -  La ANA  y la ANAV 

mailto:espinosabrigard@gmail.com
mailto:info@espinosadebrigard.com
http://www.raa.org.co/
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tanto estaría ejerciendo la actividad valuatoria, sin cumplir los requisitos legales.   

Insertamos imagen obtenida del sitio ya referenciado:  

 

 

 

2. CORRECTA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE AVALUOS 

 

Las metodologías aplicables a la realización de avalúos se encuentran 

enmarcadas en lo dispuesto en: 

 

2.1. Decreto 1420 de 1.998, norma la cual, en su capítulo Cuarto, artículos 20 

a 26 establece los parámetros y criterios para la elaboración de avalúos.  

El artículo 23 establece:  

 

Artículo 23. En desarrollo de las facultades conferidas por la ley al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, las normas metodológicas para la realización y prestación de los 

avalúos de que trata el presente decreto serán señaladas por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, mediante resolución que deberá expedir dentro de los sesenta (60) 

días hábiles siguientes a la publicación de este decreto, la cual deberá publicarse en 

el Diario Oficial.  

 

mailto:espinosabrigard@gmail.com
mailto:info@espinosadebrigard.com
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2.2. En cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 1420 de 1998, y en 

concordancia con las facultades conferidas por la ley, el IGAC expidió 

la Resolución 620 de 2008.   

 

A página cuatro (4) del informe valuatorio presentado se informa que: 

 

a. Se tiene como metodología aplicable el sistema de costo y/o valor de 

reposición y al resultado se le suma el valor comercial del terreno, que le 

corresponde por porcentaje de co-propiedad más el valor comercial del 

parqueadero. 

b. Se utiliza como base de valor de las construcciones la tabla “HEIDECKE”  

c. El valor del terreno tiene como fuente el método comparativo o de 

mercado. 

 

Encontramos una INEDECUADA APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA, dado que de 

conformidad con el artículo 10º de la Resolución 620 de 2008, la metodología 

informada solo es aplicable a predios NO sujetos a propiedad horizontal.  

 

Artículo 10º.- Método de Comparación o de mercado. Cuando para la realización del avalúo 

se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la presentación 

del avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha 

de publicación, además de otros factores que permitan su identificación posterior. Para los 

inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la construcción 

deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos obtenidos con sus 

correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad 

horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área privada de construcción. 

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes. En los 

eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de los que 

se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis. 

 

Así mismo, se informa que en una forma totalmente incorrecta que el valor base de 

las construcciones se obtiene de la tabla “HEIDECKE”.     

 

El método de depreciación de HEIDECKE, comúnmente utilizado en construcciones 

con valores históricos y arquitectónicos, no informa o sirve de base para determinar 

valor alguno, dado que se utiliza únicamente para definir la pérdida de valor 

debida al deterioro y/o obsolescencia de las construcciones.   Esta depreciación 

hace parte de las varias formas utilizadas para depreciar los inmuebles como son 

la lineal, parabólica, Fitto y Corvini (esta última adoptada por la Resolución 620 de 

2008) entre otras.  

mailto:espinosabrigard@gmail.com
mailto:info@espinosadebrigard.com
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Así mismo el arquitecto Rojas Higuera, reporta un valor de m2 de terreno, 

presuntamente obtenido con el método comparativo o de mercado, pero sin 

presentar ninguna de las presuntas muestras de mercado, y mucho menos su 

procedimiento estadístico como obliga la Resolución 620 de 2008, y demás normas 

concordantes en la materia.  

 

 

3. VALOR INFORMADO COMO AVALUO COMERCIAL  

 

A fin de establecer si el valor informado como valor del inmueble es concordante 

con el mercado inmobiliario del sector e inmuebles homogéneos procedimos a 

toma doce (12) muestras de mercado comparativas al inmueble objeto del 

proceso judicial encontrando después del estudio estadístico contenido en forma 

detallada en el anexo de este informe los siguientes valores: 

 

DIRECCION PREDIO:  APARTAMENTO 210 INT 4   Y PARQUEADERO 52 - CONJUNTO 

RESIDENCIAL BELMIRA 

MEDIA ARITMETICA 4.064.086,80 
% Negociación 

DESVIACION ESTÁNDAR 271.087,70 

COEFICIENTE DE VARIACION 6,67% 5% 

Máximo 4.335.174,49 3.901.657,04 

Mínimo 3.792.999,10 3.413.699,19 

VALOR ADOPTADO APARTAMENTO - MAXIMA 

CON NEGOCIACIÓN 5% 
$                         3.902.000 

VALOR ADOPTADO PARQUEADERO $                       25.000.000 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

1. El arquitecto JUAN CARLOS ROJAS HIGUERA, quien elaboró el estudio de 

avalúo presentado como prueba, dada la información obtenida en la 

investigación realizada en el RAA, no cuenta con la idoneidad necesaria 

para ejercer la actividad en Colombia, dado que no se encuentra inscrito 

en el Registro Abierto de Avaluadores conforme lo dispone la Ley 1673 de 

2013, el Decreto 556 de 2004, y el artículo 2.2.2.17.3.5. del Decreto 

mailto:espinosabrigard@gmail.com
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compilatorio 1074 de 2015, y, por tanto, ESTARÍA EJERCIENDO ILEGALMENTE 

LA ACTIVIDAD DE VALUADOR. 

 

2. La metodología aplicada en el informe, no está acorde con el Decreto 1420 

de 1998, con la Resolución 620 de 2008, ni demás normativa concordante y 

relativa a la materia de elaboración de avalúos para bienes inmuebles 

sometidos a régimen de propiedad horizontal. 

 

3. De la correcta aplicación de la metodología valuatoria de conformidad con 

la Resolución 620 de 2008, artículo 10°., se encontró que el valor del inmueble 

es radicalmente diferente al pretendido por la parte demandante, y 

consideramos que el valor real, de conformidad al estudio de mercado 

adjunto, es el siguiente: 

 

 

TIPO DE INMUEBLE
AREA PRIVADA / 

UNIDADES

VALOR M2 

ADOPTADO

VALOR 

UNITARIO 

ADOPTADO

SUBTOTAL

APARTAMENTO 210 INT 4 108,54 3.902.000$     423.523.080$      

PARQUEADERO 52 1 GLOBAL 25.000.000$     25.000.000$        

448.523.080$     

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL OCHENTA PESOS 

M/CTE

  APARTAMENTO 210 INT 4   Y PARQUEADERO 52 - CONJUNTO RESIDENCIAL 

BELMIRA  

VALOR TOTAL DEL APARTAMENTO Y GARAJE

 

 

 

Atentamente,  

 

JUAN PABLO TORRES ESPINOSA 

RAA AVAL-79158911 - ANA 

mailto:espinosabrigard@gmail.com
mailto:info@espinosadebrigard.com


ITEM FECHA CIUDAD  BARRIO  ESTRATO  EDAD  TIPO 
NUMERO DE 

PARQUEOS

 VALOR PARQUEO EN 

LA ZONA 
 VALOR PARQUEOS 

 AREA 

PRIVADA 

DE 

CONSTRUC

 VALOR 

VENTA TOTAL 

 VALOR  M2 

INMUEBLE 
TELEFONO

CODIGO FINCA 

RAIZ.COM.CO

 SOPORTES DE MUESTRAS / 

IMÁGENES 

1         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 1 25.000.000,00$            25.000.000,00$                      103,00  $  420.000.000 3.834.951$     3143158570 6775070

2         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 4 25.000.000,00$            100.000.000,00$                    114,00  $  523.000.000 3.710.526$     REMAX FOCUS 6475194

3         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                      120,00  $  600.000.000 4.583.333$     
CONNECTAMOS 

INMOBILIARIA
637606

4         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                      105,00  $  500.000.000 4.285.714$     
GRUPO 

INMOBILIARIO 

G15

629160

5         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 1 25.000.000,00$            25.000.000,00$                        90,00  $  415.000.000 4.333.333$     

SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS 

NORA DONADO 

ANGARITA

6707573

6         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                      101,00  $  460.000.000 4.059.406$     
REMAX 

CONECTA
6788528

7         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                        91,00  $  414.000.000 4.000.000$     
GUIA GARCIA 

BIENES 

RAICES SAS

6663701

8         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                        96,00  $  440.000.000 4.062.500$     
RECORRIDOS 

INMOBILIARIOS
673696

9         9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                      105,00  $  479.000.000 4.085.714$     LUXURY HOME 5558246

10       9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                        94,00  $  440.000.000 4.148.936$     LUXURY HOME 6726773

11       9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 1 25.000.000,00$            25.000.000,00$                        92,00  $  355.000.000 3.586.957$     33030427717 6655456

12       9-nov-21 BOGOTA  BELMIRA CUATRO 16 A 30 AÑOS APARTAMENTO 2 25.000.000,00$            50.000.000,00$                      103,00  $  470.000.000 4.077.670$     601-2693727 6624445

4.064.086,80  

271.087,70     

6,67%

4.335.174,49  

3.792.999,10  

 MEDIA ARITMETICA 
% Negociación

 DESVIACION ESTÁNDAR  

ESPINOSA DE BRIGARD CONSULTORES S.A.S.
ESTUDIO DE MERCADO

DIRECCION PREDIO:  APARTAMENTO 210 INT 4   Y PARQUEADERO 52 - CONJUNTO RESIDENCIAL BELMIRA 

 DIRECCION PREDIO:  APARTAMENTO 210 INT 4   Y PARQUEADERO 

52 - CONJUNTO RESIDENCIAL BELMIRA  

Mínimo 3.413.699,19                    

 COEFICIENTE DE 5%

Máximo 3.901.657,04                    

 VALOR ADOPTADO APARTAMENTO - 

MAXIMA CON NEG. 5% 
 $                      3.902.000 

 VALOR ADOPTADO PARQUEDERO  $                    25.000.000 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN PABLO TORRES ESPINOSA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79158911, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 08 de Junio de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-79158911.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN PABLO TORRES ESPINOSA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

08 Jun 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

09 Abr 2021 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 09 Abr 2021 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural,
arqueológico, palenteológico y similares.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 09 Abr 2021 Régimen
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Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

09 Abr 2021 Régimen
Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Agosto de 2019, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 10 NO. 93 - 51 APTO 703
Teléfono: 3134074683
Correo Electrónico: jptorreses@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos- Eduamérica
Especialista en Derecho Urbanístico- La Pontificia Universidad Javeriana
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Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JUAN PABLO TORRES ESPINOSA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79158911.
El(la) señor(a) JUAN PABLO TORRES ESPINOSA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

9ce209de

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Noviembre del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2016201011621960686

Referencia de Recaudo: 16011930758

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 5

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50

10

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

309,884,000
2,319,000

0

2,319,000

2,319,000
232,000

0
2,087,000

0
2,087,000

2016

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,319,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

12/04/2016 00.00.00

13999

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

2,087,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195







Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2016201011603250612

Referencia de Recaudo: 16010362393

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 5

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50

8

65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

28,265,000
226,000

0

218,000

218,000
22,000

0
196,000

0
196,000

2016

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 218,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

12/04/2016 00.00.00

13999

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

196,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2017201041636536371

Referencia de Recaudo: 17013761375

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 5

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

346,679,000
2,427,000

0

2,427,000

2,427,000
243,000

0
2,184,000

0
2,184,000

2017

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,427,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

06/04/2017 00.00.00

137810100245922

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,184,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195











Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2017201041625222491

Referencia de Recaudo: 17012629931

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 5

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50

8

65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

36,836,000
295,000

0

273,000

273,000
27,000

0
246,000

0
246,000

2017

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 273,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 22,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

06/04/2017 00.00.00

137810100245855

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

246,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2018201041625801258

Referencia de Recaudo: 18012440504

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 5

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

402,558,000
2,898,000

0

2,898,000

2,898,000
290,000

0
2,608,000

0
2,608,000

2018

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,898,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

04/04/2018 00.00.00

139180100392233

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,608,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2018201041602988378

Referencia de Recaudo: 18010156655

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 5

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50

8

65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,370,000
331,000

0

331,000

331,000
33,000

0
298,000

0
298,000

2018

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 331,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

04/04/2018 00.00.00

139180100392300

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

298,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195





Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2019201041621041902

Referencia de Recaudo: 19012223256

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 5

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

383,931,000
2,688,000

0

2,688,000

2,688,000
269,000

0
2,419,000

0
2,419,000

2019

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,688,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

05/04/2019 00.00.00

135555015708800

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,419,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2019201041618086919

Referencia de Recaudo: 19011927610

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 5

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50

8

65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,153,000
329,000

0

329,000

329,000
33,000

0
296,000

0
296,000

2019

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 329,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

05/04/2019 00.00.00

135555015708344

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

296,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2020201041611082291

Referencia de Recaudo: 20011319930

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 5

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

406,353,000
2,763,000

0

2,763,000

2,763,000
276,000

0
2,487,000

0
2,487,000

2020

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,763,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

14/08/2020 00.00.00

13999

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,487,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2020201041614817868

Referencia de Recaudo: 20011693977

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 5

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50

8

65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,153,000
329,000

0

329,000

329,000
33,000

0
296,000

0
296,000

2020

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 329,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

14/08/2020 00.00.00

13999

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

296,000

BBVA COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301084014010788

Referencia de Recaudo: 21010336058

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 null

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50 61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

408,954,000
0
0

0

696,000
0

0
696,000

0
696,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

30/06/2021 00.00.00

07999

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

696,000

BANCOLOMBIA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301084021284191

Referencia de Recaudo: 21011445481

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 null

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50 61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

408,954,000
0
0

0

696,000
0

0
696,000

0
696,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

27/08/2021 00.00.00

515550756330755

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

696,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301084042413722

Referencia de Recaudo: 21012449198

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 null

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50 61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

408,954,000
0
0

0

696,000
0

0
696,000

0
696,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

28/10/2021 00.00.00

526220100548211

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

696,000

AV VILLAS

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2022301084004164011

Referencia de Recaudo: 22010225066

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 null

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50 61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

408,954,000
693,000

0

0

0
0

7,000
700,000

0
700,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

07/02/2022 00.00.00

517952601473255

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

700,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301010115989485

Referencia de Recaudo: 21010336057

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110YWYX
050N01048568 142 A7 1 77 5

KR 7A 142 74 IN 4 AP 210

80.03 108.50

7

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

408,954,000
2,781,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,781,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

29/05/2021 00.00.00

990000197622011

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301084014011643

Referencia de Recaudo: 21010336207

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 null

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50 65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,417,000
0
0

0

83,000
0

0
83,000

0
83,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

30/06/2021 00.00.00

07999

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

83,000

BANCOLOMBIA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301084021284706

Referencia de Recaudo: 21011445488

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 null

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50 65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,417,000
0
0

0

83,000
0

0
83,000

0
83,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

27/08/2021 00.00.00

515550756331155

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

83,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301084042414041

Referencia de Recaudo: 21012449213

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 null

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50 65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,417,000
0
0

0

83,000
0

0
83,000

0
83,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

28/10/2021 00.00.00

526220100548377

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

83,000

AV VILLAS

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2022301084004164960

Referencia de Recaudo: 22010225183

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 null

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50 65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,417,000
80,000

0

0

0
0

1,000
81,000

0
81,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 0

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

07/02/2022 00.00.00

517952601473577

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

81,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

%

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021301010115990343

Referencia de Recaudo: 21010336204

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0110ZBEA
050N01048512 142 A7 1 5 5

KR 7A 142 74 GJ 52

14.63 20.50

8

65-DEPOSITOS Y PARQUEADEROS

ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO CC 63517746

CC 63517746

41,417,000
331,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 329,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 2,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS ALEXANDRA  QUINTERO FAJARDO

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

29/05/2021 00.00.00

990000197628011

NIT CETICC 63517746

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Autoliquidación -SPAC

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195











































































Bogotá D. C, Noviembre 18 de 2020

Señorita

Alexandra Quintero

Ciudad.-

REF. Calle 144 No. 7 - 31. Apto 201. Conjunto Residencial Belmira

POR CONCEPTO DE: Suministro e instalación de:

CANT ANCHO ALTO UN  DESCRIPCION V/UNIT V/TOTAL

1                GL

Desmonte de puerta; Insalación enchape 45 X 45; 

Suministro e instalación de tapón ducha; traslado de 

lavadora e instalación llaves agua fría y caliente; 

desmonte de poyo; cambio tabletas piso. NOTA: El 

enchape es suministrado por el contratante (Zona 

Lavandería)

566.910           566.910          

4                0,69        0,10    UN Vidrio boreal para celosía (Cocina) 5.315                21.260             

1                140         M2
Pintura general paredes (Medida Aproximada) - Alcobas, 

sala, comedor, corredor, estudio
2.527.473        2.527.473       

1                GL
Desmonte de drywall entre sala y estudio (Incluido 

retiro de escombros)
165.349           165.349          

SUBTOTAL 3.280.992$     

ADICIONALES

4                0,39        0,29    Repisas 41.337             165.348          

1                1,07        .7 Repisa 135.822           135.822          

1                Bala sobreponer satinada - Estudio 88.580             88.580             

7                 Balas incrustar - (6) Baños, (1) Acceso Estudio 59.053             413.371          

1                 Pintura techo - Estudio 59.053             59.053             

2                
 Pintura techo tapando  huecos balas existentes - (1) 

Baño P/pal, (1) Baño 2 
70.864             141.728          

1                GL  Ajuste puertas armarios 70.864             70.864             

1                UN Botón - Puerta armario 29.527             29.527             

1                GL  Instalación gancho hamaca - Estudio 35.432             35.432             

1                GL Impermeabilización con hidrófugo -Fachada Estudio 106.296           106.296          

1                 Instalación perchero - Alcoba 2 17.716             17.716             

1                 Tabletas piso - Zona húmeda 145.271           145.271          

SUBTOTAL 1.409.008$     

SUBTOTAL  $    4.690.000 

DESCUENTO  $        163.060 

NOTA: TOTAL  $    4.526.940 

ANTICIPO  $    1.876.000 

SALDO 2.650.940$     

Atentamente,

DANIEL E. PEDROZA P.

Gerente

 SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 

M/CTE. - - - - - - -  

 Anticipo Jul 10/20 $1´876.000 

FORMA DE PAGO: 40% A la orden; 60% Contra avance de obra

www.ventalumin.com

Calle 151 No. 109A - 54 - Celular: 3108577506


	En el dictamen pericial aportado se concluye que los inmuebles tienen un valor actual (a 2022) de $512.938.332 (el apartamento) y de $25’000.000 (el parqueadero) y que el valor del apartamento incluye el valor de las remodelaciones y reparaciones loca...
	Ahora bien, de llegarse a ordenar la división y venta en pública subasta, se solicita reconocer a favor de la suscrita el valor de las remodelaciones y mejoras $104’486.195,52 y lo pagado por concepto de impuesto predial y valorización (68’859.467), a...
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	ESTUDIO MERCADO BELMIRA

